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anulación, en su caso, y sin petjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. Que no pone fin a la via administrativa,
pOdrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo senor
Ministro de Industria y Energia, en el plazo de Quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Características co.munes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de. transmisión. Unida~

des: xxx/bits/s.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Discovery», modelo 2400 E.
Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono/dúplex o semidúplex.
Te",era: V22, V22 bis(2400.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición· que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El titular de esta Resolución ~resentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
1066(1989, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado», de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptaCIón, emitido poi la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su. importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que _se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de, 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Po/itica Tecnológica, por la que se homo
loga un circuito impreso marca «CMK», tipo Grupo J,
fabricado por «CMK Europe», en Oevel (Bélgica).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Panasonic España, Sociedad Anónima)), con domicilio
social en calle 'Gran Via de las Cort~s Catalanas, 525, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un circuito
impreso, fabricado por «CMK Europe». en su instalación industrial
ubicada en Oevel (Bélgica);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio CTC, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 9189/483. y
la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad AnónimID), por certifi
cado de clave NM PAN IA02, han hecho constar, respectivamente,
Que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2637/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra~
seña de homologación GCI-!XnO, con fecha de caducidad del día 10 de
septiembre de 1992, disponiendo. como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 10 de septiembre de 1991.

Esta homologaCión se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales Que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
\!inistro de Industria y Energia, en el plazo de quince días, contados
::..( :,je la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

?llmera. Descripción: Tipo de placa.
~cgunda. Descripción: Material de base segun UNE 2D-620.
Tercera. Descripción: Anchura mínima de los conductores. Unida·

,-l.~:' Milímetros.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «CMK», tipo: Grupo 1.
Caracteristicas:
Primera: Cara simple.
Segunda: EP-GC-02.
Tercera: 0.6.

De acuerdo con el runto 3 del anexo B del Real Decreto 2637/1985,
de 18 de diciembre, e número de identificación que se le ha asignado
para ser incorporado en el anagrama a grabar en su producción de
circuitos impresos es el 36.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar Que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones Que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Polaica Tecnoldgica, por la que se horno-
logo un módem para la transmisión de datos, marca
«(Discovery», modelo J200 A, fabricado por «Datatronics
Technology Inc.» en Taipei (Taiwán).

ReCibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por don José V. Riera Enrich, con domicilio social en cal1e
Mallorca, 367, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de un módem para la transmisión de datos, fabricado por
«Datatronics Technology Ine.» en su instalación industrial ubicada en
Taipei (Taiwán);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida P'?r la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción sohcita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de Investigación
de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con clave
número 89104, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español,
Sociedad Anónima», por certificado de clave BRC1990B05888 han
hecho constar respectivamente que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070(1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GMD-0133, y fecha de caducidad el día 10 de
septiembre de 1992, definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y modelo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad con la
producción con una periodicidad de un año, y el prjmero antes del día
10 de septiembre de 1991. '

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio d~ las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Características COmunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descnpción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Mar~ «Discovery», modelo 1200 A.
Caracteristicas:
Primera: ~uipo independiente.
Segunda: Asíncrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V21, V22, V23(1200.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución I?resentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabri€3ción de dirh~s productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se manticncl1.como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la hOfllolo1!'lciún.


